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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/133/2022

En  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las  diez horas del día treinta
de septiembre del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Juridicos,  Mtro. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la  información  y  elaboración  de  versión  pública  de  la
documental    que    mediante    oficio    DOOTSM/UAcyT/6283/2022,    remitió    a    la    Coordinación    de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  el  Director de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
Servicios Municipales,  para dar cumplimiento a lo establecido en el anículo 76 fracción XX\/ll de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  bajo er siguTente:~-T.--T

ORDEN  DEL  DIA

Lista de asistencia y declaración de quórum.
lnstalación de la sesión.
Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificacjón  de  la  informació
realizado  mediante  oficio ;DOOTSM/UAcyT/6283/2022,  suscrito  por  el  Director  de
Ordenamiento Territorial y Servicios  Municipales,  a través del  cual  envía "(10)  Contratos de
Obra Pública NO. CO-K0447-099E-2022, CO-K0448-103E-2022, CO-K0450-100E-2022, CO-
K0460-105E-2022,    CO-K0524-094E-2022,    CO-K0525-095E-2Q22,    CO-K0526-096E-2022+
CO-K0527-097E-2022,  CO-K0528-098E-2022 y CO-K0538-102E-2022 correspondientes al
Tercer Trimestre del 2022'', susceptible de ser clasificada c

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de laseéión.

o confidencial.

Desahogo der,orden de, dñ                                                   é,2íL

1.-Lista de asistencia y declaración de quóTum.'-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encQn'trándose  los  CC.  Ivl.D.  Gonzalo  Hernán  Bamnas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Jurídicos,    Mtro.    Gustavo   Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro .------------------------------- ~ ----------------------------------------- ~--~ -------

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  - SiendQ  las  diez  horas  del  día  treinta  de  septiembre  de  dos  mil
veintidós, se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia: -----------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P.  86035.
Tel.  (993),310 32 32    www.villahemasa.aob.r"(



CENTR©
HONESTIDAD Y F{ESULTADOS

20211-2024

"2022: Año de Ricardo Flores Magón,

Precursor de la Revo/ución Mexicana" ,

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
DEc-2om".

3.- Lectura y aprobación en su caso,  del orden  del día. -A continuación,  el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por
unanimidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información
realizado    mediante    oficio    DOOTSM/UAcyT/6283/2022,    suscrito    por    el    Director    de    Obras,
Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municjpales,  a través  del  cual  envía  "(10)  Contratos  de  Obra
Pública NO. CO-K0447-099E-2022, CO-K0448-103E-2022, CO-K0450-100E-2022, CO-K0460-105E-
2022,  CO-K0524-094E-2022,  CO-K0525-095E-2022,  CO-K0526-096E-2022,  CO-K0527-097E-2022,
CO-K0528-098E-2022  y  CO-K0538-102E-2022  correspondientes  al  Tercer Trimestre  del  2022",
susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial.  De  la  lectura  a  las  documentales  anexas  al  oficio
antes §eñalado, se advierte que éstas contienen datos personales .----------------------------------------

Por  lo  que,  en  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  la
documental  remitida  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   en   términos  de   lo  previsto   en   los  ariículos  43  y  44  fracción   11,   de   la   Ley  General  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48 fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  a  efectos de  deteminar su  clasificación
e l a bo raci ón en ve rsió n pú bl i ca. -~ ------------------------------------------- ~| .------ i='---- =---"--L--~.

ANTECEbENTES

UNO. -A través del oficio DOOTSM/UAcyT/6283/2022, el Director de Obras, Ordenamiento Territorial
y  Servicios  Municipales  de  este  H.  Aywntamiento  de  Centro,  Tabasco,  remitió  a  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformacjón  Pública "(10) Contratos de Obra  Pública  NO.  CO-K0447-
099E-2022,  CO-K0448-103E-2022, CO-K0450-100E-2022, CO-K0460-105E-2022,  CO-K0524-094E-
2022, CO-K0525-095E-2022, C07K0526-096E-2022, CO-K0527-097E-2022, CO-K0528Ú98E-2022 y
CO-K0538-102E-2022 correspondientes al Tercer Trimestre del 2022'', para efectos de que previo
análísis  y  valoración  del   Comité  de  Transparencia,   se   pronuncie  respecto  de  su  clasiíicación  y
elaboración  en  versión  pública,  toda  vez que éstos  contienen  datos  susceptibles  de  ser clasificados
com o i nfo rm aci ón co nfide nci'a l .--------------------------------------------------------------------------------------

DOS.-  En   consecuencia,   Ia   Coordinación   de  Transp,arencia  y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,
mediante  oficio  COTAIP/1206/2022,  solicitó  la  intervenQión  de  este  Comité  de  Transparencia,  para
que previo análisis de los documentos señalados en g+ punto que antecede,  se  proceda en términos
de  lo  previsto en  los  ariículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la
información  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de la Léy de Transparencia y Acceso a la lnformación  Púbiica

:fac.eos,oa:,:an'::o::,as::Ónnp:É::::L#del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y

j~                             \                          CÓNSIDERANDO
i.-De confomk]ad ccm ios artícuios 43, 44 fracción i y ii de iá Ley Generai de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y  11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, este Comfté de Transparencia, es compe{ente para conocer y resoh/er
en  cuanto a la clasfflcación de  la  información v elaboración en versión  Dública,  de los "(10) Contratos
de  Obra  Pública  NO.  COK0447-099E-2022,  COK0448-103E-2022,  CO-K0450-100E-2022,  CO-
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K0460-105E-2022,     CO-K0524-094E-2022,     CO-K0525-095E-2022,     CO-K0526-096E-2022,     CO-
K0527-097E-2022,   CO-K0528-098E-2022   y   CO-K0538-102E-2022   correspondientes   al   Tercer
Trimestre del 2022"; remitidos a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
por  el  Director  de  Obras,  Ordenamiento  TerTitorial  y  Servicios  Municipales,  a  través  de  su  similar
DOOTSM/UAcyT/6283/2022.

11.-  Los  integrantes  de  este  Comité  de  Transparencia,  procedemos  a  realizar  el  análisis  de  las
documentales descritas en  el  considerando que antecede,  para efectos de determinar qué datos de
su   contenido   son   susceptibles   de   ser  clasificados   como   confidenciales,   respecto   de   los   "(10)
Contratos  de  Obra  Pública  NO.  CO-K0447-099E-2022,  CO-K0448-103E-2022,  CO-K0450-100E-
2022,  CO-K0460-105E-2022,  CO-K0524-094E-2022, CO-K0525-095E-2022,  CO-K0526-096E-2022,
CO-K0527-097E-2022, CO-K0528-098E-2022 y CO-K0538-102E-2022 correspondientes al Tercer
Trimestre  del  2022";   la  cual  contiene  datos  personales  susceptibles  de  ser  clasificados  como
confidenciales,   es   decir,   son   datos   correspondientes   a  terceros,   que   los   hace   identificados   o
identificables.  Por lo que es imprescindible,  proteger los datos de acceso restringido de confomidad
con  lo siguiente:

10  Contratos  de  Obra  Pública  correspondientes  al
Tercer Trimestre del año 2022.

lnformación    susceptible    de    ser    clasificada    como
confidencial por contener dato§' personales, por lo que
es imprescindible que en dicho documento se proteja la
informac.ión  confidencial   respectiva,   por  las   razones
señaladas a continuación:

/     CO-K0447099E-2022, de fecha 03 de
junio de 2022

/     CO-K0448-103E-2022, de fecha 03 de
junio de 2022

/     CO-K0450-100E-2022, de fecha03 de
junio de 2022

/     CO-K0460-105E-2022, de fe,cha 06 de
junio de 2022

/     CO-K0524094E-2022, deiecha 26 deju]io
de 2022

/     CO-K0525J)95E-2022, de fecha 26 de julio
de 2022

/     CO-l{0526Ú96E-2022, de fecha 26 de julio
de 2022

v'     CO-K0527097E-2022, de fecha 26 de julio
de 2022

/     CO-K0528-098E-2022, de fecha 26 de julio
de 2022 y

/     CO-K0538-102Ei2022, de fecha 05 dejulio
de 2022

•Registro  l.M.S,S.-  ldentificador  que  se  integra  por
una clave alfanumériffi que identifica el municipio en
que tiene sede sus operaciones,  por lo que cuando
se    trate    de    persona    fisica    este    dato    deberá
considerarse como personal, toda vez que es posible
ubicar  el  domicilio  del  particular,  y  protegerse  con
fundamento  en   los  art¡culos   113,  fr.1,   y  segundo
transitorio  LFTAIP,  3,  fr.11,18,  fr.11,  y  21   LFTAIPG,
37 y 40  RLFTAIPG.

•No.   de   Credencial   de   Elector.   -   Que   en   su
Resolución  RRA  1024/16,  el  lNAl  determinó que la
credencial  para v'atar contiene diversa información
que,, en  su  conjunto,  configura  el  concepto  de  dato
personarprevisto en la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la lnfomación Pública, al estar referida a
personas fisicas  identificadas, tales como:  nombre,
firma,   sexo,   edad,   fotografia.   huella   dactilar,
domicilio,   clave   de   elector,   númei.o   de   OCR,
localidad,   sección,   año   de   registro,   año   de
emisión,    fecha    de    vigencia    y    los    espacios
necesarios para marcar el año y elección.

En este sentido, se estima procedente la clasificación
de  los  datos  contenidos  en  la  credencial  para  votar
referidos pcir pahe del sujeto obligado.

Asimismo, de acuerdo con la Resolución 4214/13 el
lNAl,   los  únicos   datos  que  deben   proporcionarse
son:  nombre y fima  del  Secretario  Ejecutivo del
lnstituto Nacional E]ectora] el folio de la misma.
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• Registro  Federal  de Contribuyentes (R.F.C).  -Que
el  lNAl  emitió  el  Criterio  19/17,  el  cual  establece  que
el    Registro   Federal   de   Contribuyentes   (RFC)   de
personas físicas es una clave de carácter fiscal, únjca
e  irrepetible,  que pemite idemficar al titular,  su  edad
y fecha de nacimiento,  por lo que es un dato persorial
de carácter confidencial.

Los  datos  testados  en -la--documental  señalada  con  antelación,  son  susceptibles  de  ser
clasificados  como confidenciales,  en virtud  de que al divulgarlos  se  estarían  vulnerando  los
derechos   personales  de  .su  titular,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a   una  persona
identificada e identificaBle,. y su  divulgación y  publicación  requiere del  consentimiento de su
titu l a r. _ ------------------------------------ _--_-_---_ ------------------------------------------------------ _ ---- _-_---_

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
considera   cc)mo   lnformación   Confidencial toda   aquella   información   en   poder  de   los   Sujetos

•.;.                        ..`

Oblúados,  relatíva  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a  la  pnvacidad,
concemientes a una perscmaridentificada e idenmcabLe y que la Protección de Datos Personales es
la garantía de tutela de  la  privacidad de  Datos  Persormles en  poder de  los Sujetos Obtigados,  como
son:  el  nombre,  domícilio,Íeléfono particular,  correo particular de uná persona (todo ser humano),  el
registro federal de causantes (R.F.C.),  la clave  única de registro de población  (CURP),  entre otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados,  señalada como
Datos  oersonales  sensibles  aquellos  que  se/ refieran  a  b  esfera  más  íntima  de  su  titular,  o  cuya
utilkación indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera
enunciativa  más  no  limftativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titular,  Datos
i)atrimoniales.  son  aquetbs`como  info'mación fiscal,  historial credmcio,  cuentas bancarias,  ingresoss
ym:+#,,en:océxg=#8uST"#r  o  persona  automzada  poseen,  cuya  drius,Ón_.T..u.[.e_T...¥.,

111.-  Después  del  análisis  y  valorack5n  respecto  a  la  información  que  remite  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento  Territorial  ,y ,.Servicios   Municipales,   este   Comité   concluye   que   por  ser  un  trámite
recurrente que se realiza en dicha dependencia; que forma parte de la información que debe publicarse
para dar cumplimkgnto a las obligaciones de Transparencia trimestralmente; que dichos formatos están
formalmente establecidos y la Ínformación requerida para su procesamiento es la  misma para dichos
tramites;  consideramos que  por economía  procesal, en  las subsecuentes  necesidades  relacionadas

gz::,l:a::"::í::bt!:xí;:3:;a.F:bn::u,b:,,:::s::;;j'áp;oriaa:Íaoi:d;ii3Ícne£c:eli:pi;gp;;:t:::a:s:ppár:eb:a:;:::#:v:e#me:i%
CT/133/2022 y realizar bajo ese amparo la publicación de la información,  salvo que dicha documental
pudiera  presentar modificaciones  a futuro,  en tal  caso,  la  misma,  se deberá  poner a  la vista de este
Comité para su debido tratamiento. Lo anterior, de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción
11,16 segundo párrafo de la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos;  4° bis, fracción  111,
de  la Constitución  Políticadel  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción XXI,  23,  24 fracción  1
y Vl,  43, 44 fracción  1  y  11,116,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública;
artículos  1,  3  fracciones  tx  y  X,  4,  6  y  7,  21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados;  3 fracciones IV, Xlll, XXII, Xxlll, XXV, XXXIV,  6 párrafo
tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118,119,124  y  128,

párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco;
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1,  2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; así como los artículos Cuadragésimo Octavo,
Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo
Segundo,   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lirieamientos   Generales   en   Materia   de   Clasficación   y
Desclasificación de la  lnformación,  así como para la Eíaboración de Versiones Públicas,  emitidos por
el  Consejo  Nacional  del  Sístema   Nacional  de  TrarBparencia,  Acceso  a   la   lnformación   Pública  y
Protección  de  Datos  Personales,  este  Comfté  detemiina  procedente  confirmar  la  clasificación  v
elaboración en versión Dública de los "(10` Contratos de Obra Pública NO. COJ{0447-099E-2022.
CO-K0448-103E-2022.  COK0450-100E-2022,  CO-K0460-105E-2022.  CO-K0524-094E-2022.  CO-
K0525-095E-2022.   CO+{0526-096E-2022.   CO-K0527097E-2022.   CO-K0528"8E-2022   v   CO-
K0538-102E-2022 corresDondientes al Tercer Trimestre del  2022" descritos en el considerando  11
de l a presente a cta .--------------------------- ~ ---------------------------------------------------------------------

W.-  Por  b  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por  la
Coordinadora  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  señaladas con  anterioridad,  este
Órgano Colegiado mediante el voto por mayoría de sus integrantes resueh/e: --------------------------

PRIMERO. -Se confirma la clasificación v elaboración en versión Dública de los "(10\ Contratos
cb  Obra  Pública  NO.  CO-K0447099E-2022.  CO-K0448-103E-2022.  CO-K0450-100E-2022.  CO-
Ko46o-1o5E-2o22.    co-Ko524-og4E-2o22.    co-Ko525-og5E-2o22.    Co-Ko526mg6E-2o22.`` co-
K0527-097E-2022.   CO-K0528Ú98E-2022  v   CO-K0538-102E-2022   corresDondientes   al   Tercer
Trimestre del 2022", descritos en el considerando,lLde la presente Acta, versión pública que deberá
realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .---------------------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruyeú  la`Tmlar de  La  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro, informar al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, que este
Ccom\té  confimó  la  clasificación  y  eLaboración  en  versión  públiica  de  los  "(10)  Contratos  de  Obra
Pública NO. CO-K0447099E-2022, CO-K0448-103E-2022, CO-K0450-100E-2022, CO-K0460-105E-
2022,  CO-K0524-094E-2022,  CO:K0525Ú95E-2022, CO-K0526-096E-2022,  CO-K0527"7E-2022,
CO-K0528-098E-2022  y  CO-K0538-102E-2022 correspondientes  al Tercer Trimestre  del  2022",
señalado en el Considerando 11, Versión Públíca que dicha Dirección, por ser el área responsable
de dichas documentales, deberá elaborar en téminos de lo aquí señalado`, tomando en cuenta lós
ariiculos  Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo Tercero  de  los  Lineamk3ntos  Generales  en  Materia  de
Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la elaboración de Versiones Públic
en  los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública,  deberá contener una leyen
ya sea en caratula o colQfón señalando los datos siguLentes:

EI  Nombre del área del cual es t.itular quienJ clasifica.
La identificación del documento del que se elabora la versión pública.
Las paries o secciones clasificadas,  &sí como las páginas que la conforman.

•..,    `'.

Fundamento  legal,  indicando  er nombre  del  ordenamiento,  o  los  ariículos,  fracción(es),
párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o
circunstancias que motivaron la misma.

V.        Firma del Titulardel Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.        Fecha y número del acta de la,sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.
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5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
si g u i e nte  pu nto .--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de  la Sesión.  -Cumplido el objetivo de la  presente reunión y agotado  el  orden del día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del  Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .----------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente
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